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Solicitud N' AB 001W0010333

Solicitud de Información Ley 20.285

SANTIAGO , 22 DE JULI O DE 2019

DE : SUBSECRETAR IO DEL INTER IOR

A : PATRICIO EllAS SARQUIS

Con fecha 05.07.2019 , se ha recibido la solicitud de acceso a la informac ión N'

AB001 W001 0333 en la que se expone lo siguiente : "Agradecerla entregar copia del contrato de

trabajo y/o de prestación de servicios al Ministerio del Interior por pene del abogado [talo León

vetiz, cédula de idenUdad N" 15.477,407-6, y copia de su cana de renuncia y de su finiquito, para

respaldar desde y hasta cuando prestó servicios al Ministerio del Interior. A su vez, agradecerla

entregar copia de toda comunicación, correo electrónico, cana y/o comunicación de o hacia dicho

abogado, con o de sus superiores del mismo Ministerio, donde informe de su penicioecion como

abogado de la empresa DON HUGO S.A. y/o de ciudadano argentino HUGO LARROSA. ".

Al respecto, cabe advertir que , de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo,

del art iculo 1O, de la ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública , éste último comprende

el derecho a acceder a las informaciones conte nidas en actos, resoluciones, actas, expedientes,

contratos y acuerdos, así como a toda informa ción elaborada con presupuesto público , cua lquiera

sea su formato o soporte, En este sent ido, debe destacarse que la ley N° 20.285 , perm ite acceder

a información que , al momento de la solicitud , obre en poder del órgano de la Adm inistración

Púb lica requer ido, y esté contenida en algún soporte , sin importar cual sea éste ; siendo dab le

agregar que, en todo caso , el citado texto legal no obliga a los organismos públicos a generar,

elaborar o producir información, sino a entregar la actualmente disponible.

Aclarado lo anterior , en lo que concierne a la primera parte del reque rimiento

form ulado en la especie, esta Subsecretería de Estado accede a la solicitud del rubro, y en ese

sent ido, se acompañan a esta presentación los antecedentes requeridos. Se hace presente que en

ellos. se han censurado todos aquellos datos "personales y/o de contexto" de conformidad a la Ley

de Transparencia, su reglamento, La Ley N' 19.628 , Y la Instrucción General N' 10, del año 2011 ,

del Conse jo para la Transparencia.
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Se debe precisar que, de conformidad al articulo 10° de la Ley de

Transparencia, los antecedentes dispuestos en este oficio de respuesta, son los actualmente

disponibles en este Servicio y que guardan realci ón con su petición, En ese mismo sentido, se le

indica que, de acuerdo a lo previsto por la Ley W 18,834, quienes se desempeñen en la

Administración del Estado bajo una relación contractual de honorar ios a suma alzada, no le

corresponde rá recibir el beneficio de indemnización por años de servicio,

En lo referente a la entrega de información contenida en correos electrónicos,

es preciso indicar que ellos constituyen una forma de comunicación privada , ajena a terceros

distintos del emisor y del receptor que sostienen la conexión, y por tanto, protegida por la garanlia

de inviolabilidad de toda comunicación privada consagrada en el art iculo 19° N°5 de la Constitución

Politica de la República,

Lo anteriormente razonado configura en la espec ie indubitablemente, la causal

de denega ción del art iculo 21e W 2 de la Ley de Transparencia, la cual prescr ibe, "Cuando su

publicidad, comunicación o conocimiento afecte los derechos de las personas (,.,r.

En este contexto, el Consejo Para la Transparen cia ha reconocido que: "(... ) los

correos electrónicos se enmarcan dentro de la expresión "comunicaciones y documentos privados"

que utiliza el etucuto 19 N" 5 de la Constitución, Son comunicaciones que se transmiten por

canales cerrados, no abiertos y tienen emisores y destinatarios acotados, y el hecho de que esos

correos sean de funcionarios p útnicos no constituye por el/o una excepción de tutela, En efecto, lo

que se protege con esta garantla es la comunicación, sin distinguir si se hace por canales o

aparatos fmanciados por el Estado, Por otra parte, no hay ninguna norma, ni en la Constitución ni

en la ley, que pueda interpretarse para marginarlos de esta qeremie . Si se aceptara que las

comunicaciones de los funcionarios, por el hecho de ser tales, no están protegidas por el articulo

19 N" 5 de la Carta Fundamental, cualquiera podrla interceptar, abrir o registrar esas

comunicaciones, o cualquiera otra que se generara al interior de la Administración del Estado,

como podria ser una comunicación telefónica ( ,' .)",

De esta forma, si bien esta Subsecretaria de Estado, mediante la aplicación del

principio de transparencia de la función pública, prevista en el art iculo 11, letra c), de la ley W

20.285, se encuentra siempre llana a acoger las solicitudes de transparencia efectuadas por la

ciudadania, en este caso no es posible acceder a la segunda parte de su solicitud, por las razones

expuesta s en los párrafos preceden tes.

Finalmente, en cumplimiento de la Instrucción General W 10, cumplo con

informarle que usted puede interponer amparo a su derecho de acceso a la información ante



el Consejo para la Transparencia. dentro de un plazo de 15 dlas hábiles

contado desde la notificación del presente oficio.

INCORPÓR ESE el presente oficio al Índice del articulo 23. de la Ley N" 20.285.

una vez que se encuentre firme.

Saluda atentamente a Ud.

MTSIJCI
DISTRIBUCION:
1) Sr. Patnco Ellas Sarqu.s I pehas@ellas el
2 ) Gabinete Subsecretario de l Interior
3) ere.nade Partes
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221712019,

Detalle de Solic itud: AB001W0010333

Estado Solicitud Solicitud en Tramite

Detalle Formulario

Fecha Ingreso 05/07/2019

Tipo Sol icitud

Materia

Temática

Programa

Acceso a Información (Ley20285) Via de
Ingreso

Web

Estado Solicitud en Tramite

Detalle Solicitud Agradecer ía entregar copia del contrato de trabajo y/o de prestación de servicios al Ministerio del
Interior por parte del abogado ítalo León Véliz, cédula de identidad N'15.477.407-6, y copia de su
carta de renuncia y de su finiquito, para respaldar desde y hasta cuando prestó servicios al Ministerio
del Interior, A su vez, agradecería entregar copia de toda comunicación, correo electrónico , carta y/o
comunicación de o hacia dicho abogado, con o de sus superiores del mismo Ministerio, donde
informe de su participación como abogado de la empresa DON HUGO SA y/o de ciudadano
argentino HUGO LARROSA.

Observaciones

Usuario desea
respuesta Email
med iante:

Datos Solicitante

Nombre Patricio Elias Sarquis

RUT 9499220-6

Sexo Masculino

Res ide nc ia Optó por ingresar sólo email

Email pelias@elias.c1

siac.inlranet.gov.cV2010.mod#

Apoderado

Pasaporte

Ocupación Otras Actividades

Nac ional idad Sin Informacion

Teléfono

111
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